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VISTO:

La ordenanza del HCS Nº 1/2015 en la que se aprueba la normativa para la realización
de actividades para terceros por parte de la Universidad Nacional de Córdoba, en
relación a: proyectos de investigación y desarrollo tecnológico y/o social, transferencia
tecnológica y asistencia técnica.

La Resolución HCD Nº 844/2015 y RHCD-2025-610-E-UNC-DEC#FCA de la FCA que
habilitan la Unidad de Vinculación Tecnológica (UVT) de la Facultad de Ciencias
Agropecuarias (FCA); y

CONSIDERANDO:

Que las actividades mencionadas, sólo podrán ser encauzadas a través de Unidades de
Vinculación Tecnológica (UVT) o Centros de Transferencia (CT) habilitados y
registrados para tal fin.

Que según el Artículo 7° de la OHCS Nº 1/2015 podrá ser considerado como CT todo
grupo, cátedra, departamento, instituto, centro o laboratorio, que cumpla con los
siguientes requisitos: i) tener como integrantes al menos 3 (tres) Profesores de la UNC;
ii) contar con un responsable a cargo que revista una categoría no inferior a Profesor
Adjunto designado por concurso; iii) tener a disposición un espacio físico para su
funcionamiento en el ámbito de la UNC y iv) estar habilitado según lo establecido por el
Artículo 8° de la misma , para la realización de las actividades mencionadas en el
Artículo 1°, del presente reglamento.

Que según el Artículo 8° de la OHCS Nº 1/2015 las Unidades deberán emitir una
resolución con el acuerdo de sus respectivos consejos, para la habilitación de cada uno
de los CT, donde conste como mínimo el nombre del centro, sus integrantes y el
profesor responsable. En la resolución de referencia, deberá explicitarse el listado de las
líneas temáticas de incumbencia para cada CT.

Que la propuesta de creación del Centro de Transferencia de “Microbiología



Aplicada a la Agronomía y los Alimentos (CeTMAA)”, elevada por la Dra.
Carolina MERLO, cumple con los requisitos establecidos en la Ordenanza HCS Nº
1/2015.

Que el objetivo de este CT, es promover la aplicación del conocimiento microbiológico
en los sistemas agropecuarios y agroindustriales, fortaleciendo la sustentabilidad
productiva, la calidad de los alimentos y la vinculación tecnológica con el entorno
regional y nacional.

Por ello

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar la propuesta presentada que como anexo forma parte de la
presente resolución y en consecuencia habilitar al Centro de Transferencia de
“Microbiología Aplicada a la Agronomía y los Alimentos (CeTMAA)”.

ARTÍCULO 2°: Designar como Responsable del Centro de Transferencia de
“Microbiología Aplicada a la Agronomía y los Alimentos (CeTMAA), a la
Dra. Carolina MERLO (Leg. N° 46.154) y como integrantes a: Dra. Carolina
VÁZQUEZ; Mgter. Biól. Mariela Valeria ARCHILLA; Dra. María Paula
MARTÍN; Dra. Biól. Marina Anabel BRUNO; Ing. Agr. Ibrahim AYOUB;
Dra. Romina P. PIZZOLITTO; Ing. Agr. Lucas Esteban DUBINI; Dr.  Ing.
Agr. Ezequiel Darío BIGATTON; Biól. Alina RONDINI.

ARTÍCULO 3°: Disponer que el Laboratorio de Microbiología (Laboratorio 15,
edificio Heriberto Fisher) de esta Facultad funcionará como espacio físico del Centro
de Transferencia de “Microbiología Aplicada a la Agronomía y los
Alimentos (CeTMAA).

ARTÍCULO 4°: Establecer como líneas de incumbencia del Centro de
Transferencia de “Microbiología Aplicada a la Agronomía y los
Alimentos (CeTMAA):

 -Microbiología Agrícola: procesos microbianos del suelo, biofertilizantes, fijación

biológica de nitrógeno, control biológico de plagas y degradación de residuos

agroindustriales.

- Microbiología de los Alimentos: análisis microbiológico de materias primas y

productos elaborados, control de calidad e inocuidad, fermentaciones

agroindustriales y desarrollo de productos microbiológicamente seguros.

- Transferencia Tecnológica y Servicios: desarrollo y validación de metodologías,

prestación de servicios de análisis y asesoramiento técnico a instituciones públicas,



empresas y productores.

- Formación y Capacitación: actualización profesional y formación de recursos

humanos en microbiología aplicada y biotecnología agroalimentaria.

ARTÍCULO 5°: Por Mesa de Entradas, comuníquese al Área de Personal y Sueldos y
déjese constancia en el legajo personal y a la Secretaría General y al Área Económica
Financiera. Cumplido, pase a la Secretaría de Innovación y Vinculación Tecnológica,
para la registración de la misma. Cumplido, archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS
SIETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.





CENTRO DE TRANSFERENCIA DE MICROBIOLOGÍA APLICADA A LA 
AGRONOMÍA Y LOS ALIMENTOS (CeTMAA) 


 
 
Introducción:  
 
El desarrollo de una producción agropecuaria y agroindustrial sustentable requiere 
de la integración del conocimiento científico con la práctica profesional y 
tecnológica. En este contexto, la microbiología aplicada constituye un eje 
estratégico para comprender y optimizar los procesos biológicos que intervienen 
tanto en la productividad agrícola como en la elaboración y conservación de 
alimentos. 
 
La creación del Centro de Transferencia de Microbiología Aplicada a la Agronomía 
y los Alimentos (CeTMAA) surge como una iniciativa orientada a fortalecer la 
articulación entre la docencia, la investigación y la extensión universitaria. Su 
propósito es promover la generación, validación y transferencia de conocimientos y 
tecnologías microbiológicas que contribuyan al desarrollo regional sostenible, a la 
preservación del ambiente y a la producción de alimentos sanos e inocuos. 
 
 
Fundamentación: 
 
La agronomía y la industria de los alimentos comparten el propósito de aplicar la 
ciencia a la resolución de problemas vinculados con la producción y la calidad de 
los alimentos. Ambos exigen una sólida formación científica y técnica que permita 
analizar y resolver desafíos productivos con criterio crítico, ético y responsable. 
 
La producción agropecuaria debe asegurar la sostenibilidad y sustentabilidad de los 
sistemas productivos, comprendiendo que está sujeta a las leyes ecológicas que 
regulan los ecosistemas naturales. La degradación de suelos, el uso intensivo de 
fitosanitarios y la pérdida de biodiversidad evidencian la necesidad de incorporar 
estrategias sustentadas en mecanismos biológicos en la gestión productiva. En este 
sentido, la microbiología agrícola aporta herramientas para la comprensión de los 
procesos microbianos relacionados con la fertilidad del suelo, la fijación biológica de 
nitrógeno, la producción de inoculantes y la transformación de residuos orgánicos, 
promoviendo prácticas de manejo sustentable. 
 
La Industria de los alimentos, por su parte, tiene la responsabilidad de asegurar la 
calidad e inocuidad de los alimentos, desde su producción hasta su consumo. 
Abordando los procesos de transformación, conservación y control microbiológico, 
con el fin de garantizar alimentos seguros y ambientalmente responsables. La 
Microbiología de los Alimentos brinda los fundamentos científicos para entender los 
procesos microbianos involucrados en la fermentación, el deterioro y la preservación 
de los alimentos, promoviendo el uso de tecnologías apropiadas y sustentables. 
 







En este marco, el Centro de Transferencia de Microbiología Aplicada a la Agronomía 
y los Alimentos se propone como un espacio interdisciplinario destinado a integrar 
el conocimiento microbiológico con las necesidades del territorio, contribuyendo a 
la formación profesional, la investigación aplicada y la transferencia tecnológica al 
sector agroalimentario. 
 
Objetivos:  
 
Objetivo General 
Promover la aplicación del conocimiento microbiológico en los sistemas 
agropecuarios y agroindustriales, fortaleciendo la sustentabilidad productiva, la 
calidad de los alimentos y la vinculación tecnológica con el entorno regional y 
nacional. 
 
Objetivos Específicos 


• Comprender el rol de los microorganismos en los procesos de producción 
agrícola, ganadera y alimentaria. 


• Facilitar la identificación y resolución de problemáticas microbiológicas en forma 
crítica y responsable. 


• Desarrollar tecnologías aplicadas a la fertilización biológica, el manejo de plagas, 
la producción de inoculantes, la conservación y la inocuidad de los alimentos. 


• Transferir conocimientos científicos y tecnológicos mediante proyectos, servicios 
y actividades de capacitación. 


• Promover la cooperación interdisciplinaria entre docentes, investigadores, 
estudiantes y actores del sector productivo. 


 
Línea de Incumbencia:  
 
El Centro de Transferencia de Microbiología Aplicada a la Agronomía y los 
Alimentos (CeTMAA) abarcará las siguientes líneas de acción e incumbencia: 
 
- Microbiología Agrícola: procesos microbianos del suelo, biofertilizantes, fijación 
biológica de nitrógeno, control biológico de plagas y degradación de residuos 
agroindustriales. 
- Microbiología de los Alimentos: análisis microbiológico de materias primas y 
productos elaborados, control de calidad e inocuidad, fermentaciones 
agroindustriales y desarrollo de productos microbiológicamente seguros. 
- Transferencia Tecnológica y Servicios: desarrollo y validación de metodologías, 
prestación de servicios de análisis y asesoramiento técnico a instituciones públicas, 
empresas y productores. 
- Formación y Capacitación: actualización profesional y formación de recursos 
humanos en microbiología aplicada y biotecnología agroalimentaria. 
 
 
 
 







Responsable:  
 
 


 
 
 
 


Dra. Carolina Merlo 
Profesora Asociada (DS) 
Cátedra de Microbiología Agrícola 
 
Integrantes: 


Dra. Carolina Vázquez 
Cátedra de Microbiología Agrícola 
 


 
Mgter. Mariela Archilla 
Cátedra de Microbiología Agrícola 


Dra. María Paula Martín 
Cátedra de Microbiología Agrícola 
 







Dra. Marina Bruno 
Cátedra de Microbiología Agrícola 


Ing Agr. Ibrahim Ayoub 
Cátedra de Microbiología Agrícola 
 


Dra. Romina Pizzolitto 
Cátedra de Microbiología Agrícola 
 


Ing. Agr. Lucas Esteban Dubini 
Cátedra de Microbiología Agrícola 
 
 







 


Dr. Ezequiel Darío Bigatton 
Cátedra de Microbiología Agrícola 


Biol. Alina Rondini 
Cátedra de Microbiología Agrícola 
 
Servicios ofrecidos:  
 


• Análisis de calidad microbiológica de inoculantes y bioinsumos. 


• Análisis microbiológico de enmiendas orgánicas (compost, té de compost, 
bokashi).  


• Aislamiento de cepas bacterianas.  


• Análisis microbiológico de agua, efluentes y suelos.  


• Ensayos de eficacia de biofertilizantes y agentes de control biológico. 


• Ensayos de actividad antimicrobiana in vitro. 


• Producción de inoculantes biológicos en base a rizobacterias.  


• Análisis microbiológicos de alimentos.  


• Determinación de bacterias coliformes, mesófilas aerobias, hongos y levaduras, 
Escherichia coli, Pseudomonas aeruginosa, Salmonella spp., etc. 


• Capacitaciones en manipulación de alimentos. 


• Asesoramiento técnico y capacitaciones a productores, empresas y organismos 
públicos. 


• Desarrollo de proyectos de innovación y mejora tecnológica con enfoque 
sustentable. 


 
Espacio Físico:  
El Centro de Transferencia de Microbiología Aplicada a la Agronomía y los 
Alimentos funcionará en las instalaciones del Laboratorio de Microbiología de la 
Facultad de Ciencias Agropecuarias (Laboratorio 15, edificio Heriberto Fisher) 
contando con áreas diferenciadas para: 


 
- Preparación de medios de cultivo y esterilización. 
- Cultivo y mantenimiento de cepas. 
- Área de bioseguridad y cámaras de flujo laminar. 
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